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LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL. • '̂ ÉTMíBLlCA TODOS LOS ¿IAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anpncios que hayan dé in
sertarse en los BOLETINES ()I-U-.IM KS se han demandar 
al Gefe Político respectivo, purcuyow>nductose pa
sarán á los Editores de los mencionados 'periódicos. 

[Real orden de-6 <lc abril de 183'j:. 
— L _ . 

PRECIOS DE suscRicroN.—Fn esta capital, llevaoP ádorbiáflia/40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7S el semestre, y 144 

Sor un año.—Se admiten suscricionés en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número £7 , tienda.—Fuera de esta capital, dirécta-

ntienifl jieriDiedio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
elloé.—Unjuimen^ue^^ 

ADVERTENCIA B̂ DITOMAL. 

Lis diaposjcipnes^déílaBíAutoridades, esceptola* 
sean á ijnsianciáde parte no pobre, se insertarán 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las m i s 
m a ? : pero l o s de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

. . . l tjjñ.l l , l j 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO tfÉ LA GOBERNACIÓN. 

Concluye el decreto sobre el ^jereloio del sufragio universal. 

CUADRO DEMOSTRATIVO 

á que se refiere el articulo 90 del anterior decreto electoral. 

. Provincias. CircuwcripcioHes. Partidos. ehblacion. 
1 

Dipula 
dos. 

Álava. Vitoria ,,\ , i H ' 
Laguardia l » 7 ' 934 

Albacete. 
5 

Alt cante 

Alicante...' 
9 

Albacete ¡Alcázar 
A Imansa 
Casas-Ibanez. 
Helliu 
La Roda 
Yeste 

, Alicante 
Dolores 
Elche 
Gijona 
Mondvar 
Novelda, 
Orihuela 
Vilheua 

2*6.09» 5 

MOl 

227.188 

, Jalmsa 
A l c < * Ponía.. 

( Viltajoyosa 
'Almería 

A i m e r í a . . . . . ) | ^ , 
Almería... { (Sorbas.. 

7 ) rHeercaVovera 

(velete Rubio 

¡
Avila • 
Arenas de S. Pedro... 
Ardvalb 
Cetreros .>. . 
Piedrahita 
Artmrquerque 
Almendralejb 
Badajoz 

/Fregenal de la Sierra,.. 
/ B a d f l 3 ° z \ rVeírte de Cantos. . . . 

Jerez de los Caballeros 
Olivenza. 
Zafra 1 

/Casíoera 
[ Don Benito. 
VHerrera del Duque. . . 

Ca8taera . . . , .< M é t i a a 

f Puebla de Alcocer 
I Viltanueva de la Se-
* Tena 
ÍPahna. 

N í Palma <Inca 
Baleares. J (Manacor 

' 6 i M a h o , 

1^3.377 

146.777 

123.720 

168.773 

3 

Badajoz... 
9 

Ir. 377 

186.358 

» 4 

» 2 

Vich., 

Burgos. 

-Burgos. 

Cáceres.. 
7 

lona 
Igualada i 
ííanresa . . . . t 

I
San Feliú de'Llobre-
. . ¿a t 
Tarrasa ; < 
V iñairanea dePañádél 
ViUanuevayGeltrú. . 

t Ajenys de Miar 1 . . . . . . . 
BeVgj*,. . 7 .7 .* . 
Grapplleps..; ¿ 
Mataró J 
Vich. 
Áranda 
Burgo*... 
Castrojcriz 
Lerpia 

|Rpa , . . . . . . ; / 
Villadiego . ¡. . . . . . . . . 

/ ftri viesca. . . . . . . • 
V Miranda dé R»ro 

.Brivfespa... . < Satas de los Infantes. 
' ttelorado 
Viilarcayo 
Coria . í . 

, V Tfoyos, i 
Plasencía... J J a r a n d i n a . . . . \ 

ÍNavalraoraldéla Matai 
VPÍásp^ciar . .<J ] 

.¿Alcántara 
.,C acores 
ÍGarrovillas 

Cáceres (Xogrpsan»^.. i 
iMontancue 
' T r u j j y § w - T ¿ / 
.Valencia d.e Alcántara 
.Cádiz. 7j 

"' j ^ r t o ^ ^ 
(Medina-Sidonia ; 
[ Algeciras. . . . i 
[ Arcos . J . . . . . ^ , 
1 Ceuta. ....'. j^j......:. 

! J e r e z - . . . , . . . | G ^ á l e m a - M 
\Jerez 
J ó l v e r a . . . 
[San Raque 
TSánlúcar Barrameda.. 

5
Laguna I 
Orotava... , . . . I 
Santa Cruz de Tenerife > 
Santa Cruz de la P a l - j 

ma i } 
í Arrecife i 

i8s Palmas.. ] Guia , . . ; 
t lúa»; Palmas- . ' 
1 'Albocacer 
i Castellón 
iLuceña 
I"Morell'a « 
Nñles. . . X 

I San Mateo..;. 
'Segofbe 
Vínaroz. 
Viver 
Alcázar de San Juan. 
Almadén 
Almagro 
AlmodóVar deJteampo. 

rCiudád-Real 

Í
Dáímiol 
Manzanár^f .¿ 
Piédrábnena 
Yáldepenasy 
Vilíánúe-va eíe* los In

fantes. 

Cádiz. 
9 

Canarias. 
5 

Castellón.. 
6 

Ciudad— 
Real 

6 

263,735 6 

249.618 5 ' 

212.914 5 

182.74S 4 

140.467 i 3 

111 .'849 . 3 

.6 ..WtKlMÍc/O 
159.035 4 

183.996 4 

217.704 3 

l i . 2 3 3 3 

'95.853 2 

26J7.134 6 

24$.991 6 
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Córdoba... 
8 

Cortina... • 
12 

Bujalance 
Córdoba 

.Fuente Ovejuna. 
Córdoba ¿Hinojosa.. 

i Monte ro . 
Posadas 
pozo-blanco 
Aguilar 

;Baena 
I Cabra 
Castro del Rio.. 

Montüla /Lucena 
iMontilla 
(Priego 
Rambla 
Rute 
He t alizos 

ÍCorona 

Pnentedeume.. 
Ortigueira 
' Arzua 

172.337 

186.320 

A T I 

Logroño.. 
4 

Lugo. 
Lugo. 

10 

277.755 
Madrid... . 

Sant iago. . . . 

CaenRa... . 
5 

Gerona 
7 

iNoya 
' Muros 
Ordenes 

| Padrón 
Santiago 
Corcubion 
Belmonte 
.Cañete 
[Cuenca 
jHuete 
kMotilla del Palancar.. 
] Priego 
'San Clemente 
.Tarancon , 
Fi güeras. ) 

279.556 

Alfaro 
Arnedo 
i Calahorra 
•Hato 
Logroño 

\Nájera 
|6anto Domingo de la] 

Calzada 
Torrecilla de Cameros. 

.Becerrea 
^Chantada 
|Logo 
iMonforte 
iQuiroga 
Sarria 

Í
Fonsagrada 
Mondoñedo 
Vivero 

Madrid 
Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 

1 Chinchón 
• • A l c a l á ' Navate arnero ...Y.'.'.'. 

|8an Martin de Valde-
iglesias 

Torrelagnna 

!

Antequera 
Archidona 
Colmenar 
Torrox 

175.111 4 

Antequera.. 

Granada. 
10 

Gerona. J Gerona . 
(La Bisbal 

ISanta Coloma 
Olot 
Pnigcerdá... 

IBaza 
G r a n a d a 
Guadix 
Huesear . . . . 
Iznalloz 

(Albuñol 
Alhema 
Loja 

Motril < Motril i Oruva 
Sa 

229.514 

181.517 

129.641 

218.636 

206.561 

Málaga. 
10 

Ronda. 

G u a d a l aja
r a 

5 

Guipúzcoa. 
6 

Huelva.. 
4 

Huesca. 
6 

S. Sebastian. 

Jacn. 

León 

Lér ida . , . . 
1 

Santa Fé 
Vügijar.. 

Atienza 
Brihuega 
Cifoentes. 
Guad ai ajara 
Molina 
Paetrana 
Sigüenza 
Azpeitia 
San Sebastian! 

(Tolosa 
Vergara 

I Aracena 
\Ay amonte 

Huelva «Huelva 
JLa Palma 
\Valverde del Camino. 
Barbastro 
Benabarre 
uoltaña 
Fraga 

i Huesca 
Jaca 
Sariüena 
Baeza 
i Carolina I »< 
'Cazorla 
|Segura de la Sierra.. 
^Ubeda 
Villacarrillo 
Alcalá la Real 
Andújar / 
H u e l m a 

iJaen 
'Mancha Real 
Martos 
Astorga i 
La Bañeza 
Ponferrada 
Villa franca del Vierzo. 
La Vetilla 
iLeon f • 
IMurías de Paredes.. . 
iRiaño 
iSahagun 
Valencia de Don Juan. 
Balaguer 
Cervera 
Lérida 
Seo de ürgel 
i Solson a 

Seo de ürgel. {Sort 

204.626 

Murcia... 
9 

Navarra.. 
7 

Orense.. 
8 

,Alora 
Campillos.... 

¡Coin 
Kstepona . . . . 
Gaocin 
Marbella 
Ronda 

Í
NCartagena.. . . 
Muía 
Murcia 

S
Caravaoa 
Ciózar 
Lorca 
iTotana 

Pamplona.. 

Estella. 

Ginzo de Li-
mia 

Yecla. 
Aoiz 
Pamplona 
Estella 
Tafalla 
Tndela 
Bande . 
Ginzo de Limia 
Trives 
Valdehorras 
Verin 
Carvallino 

Orense Celanova. 
\ Orense.. . 

162.547 

176.626 

263.330 

Ot iedo. . . . 
12 

•Baeza. 

Jaén. 

Astorga, 

León. 

I 
Lérida 

ÍTremp. 
\Viella. 

178.218 

184.252 

176.867 

163.377 

188.078 

126.453 

Palencia. 
4 

Pontevedra 
10 

Salamanca 
6 

Santander. 
5 

Rivadavia. 
Aviles 
Belmonte 
Cangas de Tineo.. . 

Aviles ¿Luarca 
Pola de Lena 
Pravia 
Vega de Rivadeo... 
Cangas de Onis 
Güon 
Iñnesto de Berbio.. 

Oviedo I Labiana 
Llanes 
Oviedo 
Villavicio8a 

!!

Astudillo 
Baltanás 
Carrion do l o s Condes. 
Cervera de Pisnerga.. 
Frechiila 
Palencia 
Saldaña 
Caldas 

{ Cambados 
Pontevedra. ./Lalin 

) Pontevedra 
\ Ta ve iros 
, Cañiza 
Puenteáreas 
Tuy 
Vigo 
Alba de Tormes 
Béjar 
Ciudad- Rodrigo 
Ledésma.. n 

Peñaranda 
Salamanca 
Sequeros 
Vitigudino. . • 
Emtrambasaguas. . . 
Laredo 
Potes. 
Ramales 
Hcinosa. 
Santander 
Torrelavega 
Valle de Cabuérniga. 
Villacarriedo 

266.750 6 

115.180 4 

314.061 7 

175.271 4 

119.415 3 

151.090 3 

175.444 4 

210.393 5 

172.419 4 

156.010 . 4 

143.644 3 

167.346 4 

201.792 4 

276.903 6 

265.683 

Vigo 

185.955 

225.562 

214.697 

262.383 

219.966 
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Segovia. 
3 

Sevilla. 
11 

Sevilla 

Morón. 

Ecija.. 

Cuéllar 

Santa María de Nieva, 
Segovia 
Sepúlveda 
Sevilla 
Sanlúcar 
Marchena 
Morón 
Osuna 
Utrera 
Carmona 
C a zalia 
Estepa 
Ecija 
Lora del Rio 

Soria. . 

Agreda 
, Al m a z a n 
Burgo de Osma. 

(Medinaceli 
'Soria 

Tarragona. 

Tarragona. 
7 

Tortosa, 

Montblanch. 
Tarragona.. 
Rens 
Vendrell. . . 
Valls 
Falaet 
Gandesa. . . 
Tortosa . . . . 

í ATBOB 
146.292 3 

205.591 5 

128.836 3 

139.493 3 

149.549 3 

178.709 4 

141.234 3 

Ternel Teruel. 
5 

Albarracin 
Alcañiz 

i Calara ocha 
iCastellote 
Hijar 

iMonta lban 
Mora de Rubi o loa. 

'Teruel 
Valderrobles 

237.276 5 

Toledo.. . . Ocaña. 
7 

Toledo.. . . Toledo. 
7 

Lillo 
Navahermosa 
Ocaña.' 
Orgaz 
Qaintanar de la Orden. 
T ¡llavera de la Reina.. 

I Toledo 
Torrijos 

(Puente del Arzobispo. 
IUesca8 

Valencia. 

I Játiva. 
Valencia..' 

14 

Liria... 

j Valencia... 
( Torrente... 
Albaida 
Alcira 

I Carlet 
Enguera. . . 

i Gandía 
Játiva 
On teniente. 
Sueca 
Avora 
Cnelva 
Chiva 

i Liria 
Murviedro.. 
Requena... 

153.739 

175.979 

181.056 

285.643 

173.141 

Valladolid. » 
• 5 

Valladolid 
Medina del Campo 

iNava del Rey 
'Olmedo 
|Peñaflel 
Rioseco 

' Tordesillas 
V i l l a l o n . . . . . \ . — 

246.981 

Vizcaya... Bilbao. 
4 I

Balmaseda 
Bi lbao. . . . 
Durango... 
Guernica.. 

168.705 

Zamora. . . » 
6 

Alcaflices 
Benavente 
Bermillo de Sdyago. 
Fuente del Saúco... 
Puebla de Sanabria. 
Toro 
VUlalpando 
Zamora 

248.502 

Zaragoza. 
9 

Zaragoza. 

Calatayud. 

Belchite 
Borja 

(Caspe 
Egea los Caballeros. 

iPina 
ISos 
^Zaragoza 
Ateca 

lAlmunia . • 
I Calatayud 
|Daroca 
Tarazona 

229.086 5 

161.465 4 

LEGAJO NÚM. 

NUM. FOL. DEL PADRÓN. 
D. 

de años, empadronado calle\ 
de núm. 
cuarto 

LEGAJO NÚM. 

NUM. 

D. 
de 
de 
cuarto 

FOL. DEL PADRÓN 

años, empadronado calle] 

S 
tí 

fe 

MODELO NUM. 1/ 

SUFRAGIO UNIVERSAL. 

NUM. (Sello en seco de la provincia.) 

D. de años, se 
halla empadronado como vecino en la ca
lle de núm. euarto 
y goza derecho electoral. 

Madrid de <fe 186 

E L ALCALDE, E L SRCRETARIO, 

SUFRAGIO UNIVERSAL. 
NUM. (Sello en seco de la provincia.) 

D. de años, se 
halla empadronado como vecino en la ca« 
lie de núm. cuarto 
y goza derecho electoral. 

Madrid de de 186 
E L ALCALDE, E L SECRETARIO, 

MODELO NUM. 2.° 

Acta de la Junta preparatoria para la elección de Ayuntamiento. 

Provincia de Partido de Distrito de 

En la c iudad , villa ó pueblo de á del 
mes de año de reunidos los electores del Ayun
tamiento (donde hubiere mas de un colegio electoral se 
pondrá: reunidos los electores del colegio de ) en el local de
signado con anterioridad, siendo las diez de la mañana, el Sr. Alcalde 
(ó el que en su lugar presida) D. N. N., anunció que iba á procederse á 
la votación para la mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro elec
tores D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N. que se hallaban en el sa
lón, que resultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los 
presentes. Acto continuo se procedió á la elección del presidente y de los 
cuatro secretarios escrutadores, recibiendo el señor presidente interino, 
y depositando en la urna, las papeletas de todos los electores que se 
presentaron hasta las tres de la tardé. A esta hora mandó cerrar las 
puertas, y anunció qne los electores que no estuviesen dentro del local, 
no tenían ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos de todos 
los electores presentes, y concluida la votación, se leyeron por la lista 
numerada en que se habían ido anotando, y de que está sacada la que se 
acompaña, los nombres de los electores que tomaron parte en la eleocion, 

Ír fueron (aquí el número de los votantes), precediéndose al escrutinio, 
eyendo el presidente en alta voz todas las papeletas, 1 is cuales dieron 

el resultado siguiente: 
Para préndente. 

D. N. N votos. 
D. N. N id. 

Etc. etc. 
Para Secretarios. 

D. N. N 
D. N. N . . . . 

Etc 
Etc 

votos, 
id. 

etc. 
etc. 

(Se colocarán los nombres por el orden del número de vot«s de mayor 
á menor. El número de votos se espresará en letra y en guarismos.) 

Y estando presentes D. N. N.. D. N. N., D. N. N., D. N. N. y 
D. N. N.; que fueron los que tuvieron mas votos, quedaron proclamados, 
el primero presidente y los cuatro últimos secretarios escrutadores. 

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se es presará en este lu
gar. También se espresarán las dudas ó protestas que hubiere, y las r e 
soluciones de la mesa.) 

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase 
presente al publicarse el escrutinio, so pondrá: Y no estando presente 
D. N. N., se le avisó á domicilio por medio del alguacil N. N.; y como 
no compareciera al cabo de media hora, quedaron proclamados en su 
lugar D. N. N. y D. N. N. f que seguian en número de votos.) 

Quemadas las papeletas en presencia de los electores ocuparon sus 
puestos el presidente y secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa 
definitiva, estendiéndose esta acta para remitir al Ayuntamiento, se
gún previene el artículo 45. de que certificamos. 

El Alca lee ó Regidor presidente, 
N. N. 

El secretario. El secretario. 
N. N. . N. N. 

El secretario, El secretario, 
N. N. N. N. 

MODELO NUM. 3.* 
Primer acta parcial de elección de diputado provincial 

Provincia de. Partido de. Pueblo de. 

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno) 
En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de 

año de constituido el colegio electoral de 
siendo su presidente D. N. N., y secretarios escrutadores D. N. N., 
D. N. N., D. N. N. y D. N. N., declaró el presidente á las nueve de la 
maiV-ma que comenzaba la votación para concejales. Los electores se 
acercaron sucesivamente á la mesa, entregando las papeletas al presi-
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,dente>.aw£fl.,las depositó en la groa pelante de loa mismos votantes, c u -

Íros nombres estaban escritos en nna lista numerada, en que se anotaron 
os votantes. 

'' Dadas las caatro de la tarde,, G*m#nzd el escrutinio, leyendo el pre
sidente en altavoz las papeletas. Cerciorados los secretarios escrutado

res del con,te tydp.de ellas,;jj^onfrónian^osn^mero conel de;Ws,:(tantos) 
votantes anotados en la lista, anunció el señor presidente el siguiente 
resultado: 

En las . e l e ^ n e ^ ^ i B ^ e s ^ d i r ^ : 

qfc»NlW. ' . ' . : . ' . ' . ' . ' . ' . ' . ' 
Paramente. 

• • • • • 

V0t08. 
id. 

D. N. N.. 

4 JiSf&fóS los nombres por el orden deí número de votos de mayor 
^ ^ ¿ 5 § S S ^ t í S t o L 8 e fee^rá e n l e t r a 7guarismo.) 7 

n*¿\ ^ 1 i P * f r < ? c ! ^™jones que se saseítcn se espresarku en este lugar, así como las resoluci>n|a de la mesa. 1 ^***m* en 

votos, 
id. 

, .vüvmvwugjiHi} i» m e s a . J 
Qul^á^ásá presencia del pubnco itodas las papeletas, se di<5 por ter-

;^U^doelacto.!efe (dicho dÍa,.ord^aj!kijio8e Ja, Jjjacíon. para .ajtfes de las 
nuevo de la mañana del inmcdiito^Mt la parte estertor del colegio de la 
lista npminal de todos los ^ecto^egoúe concurrieron á votar, y el resu
men íle los vo(qs que cada qandjdifco obtuvo. Kn fe de lo cual firmamos 

"dos (ó tréí,seguir la clase dVclejc^wn) copias^íguafes de esta acta, una 
para rernitiraal Alcalde, y TfttfáAp r̂a quedar en'íamesa del colegio. 

,E1 presidente. 
El secretario escrutador, 

N. N. 
El secretario escrutador, 

N. N. 
MODELO NUM. 

El secretario escrutador, 
N. N. 

El secretario escrutador, 
N. N. 

4.° 

Acta del último dia de elección de Diputados. 

Provincia de. Partido de. Piteólo di. 

Eu la ciudad, vj}lA.éiDV<felo de á del.mes 
de ,ano,<3ie COuclflida la votación, y estendida el 
acta parcial de esto dia, teméqd^la-<&& viAía^asi como la de: los aníe-
r. res, los infrascritos presidente;' y secretarios..escrutadores procedieron 
á verilear el resúmeu de los votos emitidos.en los«d\os dias, ouyo^ieaul-
$;.píq es el siguiente: 

ftestontn. genera}. 
D. N. N votos. 
D. N. X idV 

(Acto coptinuo se procedió (dond.; deba hasepse sejfnu el;de«r<e4;o) 41a 
elccci":».de pn individuo..de lamerá que coacyrca alea/cíutioip general; 
y aecha la votación por papeletas r e su l tó e\«gido l>. ¡S..-Ñ. 

Y en cumplimiento délo que ¡previene la ley, haciendo enastar que 
el núiuero do electores del.distrito tnupicipal es de 
y qop ban.tomado yarte /filmárnosla pr$sente,A$ta 
duplicada (ó tripftcada) para reip.it[r upa a l Alcalde presidente del.Ayun-
tvnienéo, y otra para llevar al escrutinio general. 

MODELO NUM. 5.° 
Acta del escrutino general de la elección de Ayuntamientos. 

Provincia de Partido de Pueblo de 
v>.\W ~ t .* 

En la ciudad, \\\'. ó.puebla de del mes-de añode 
siendo las diez d e la mañana, se reunieron, en la casa con

sistorial, bajo la presidencia del Aloalde.primero y asistencia del Ayun
tamiento, el presidente (<5 los presidentes donde holdere mas do un co
legio) y secretarios escrutadores,* para hacer el escrutinio general de 

' votos emitidos enJa, elección 'verificada' en los.d>as 
Acto continuó ¡sí señóf Alcalde presidente' dep^&ró constituida la Jun

ta de escrutinio general, y colocadas sobré Ta" mesa todas las actas remi
tidas por'loe presidentes do los colegios y las presentadas por los miemos, 
y examinadas (y resueltas lasrociamaeiónee, avias hubiere, contraía legal 
représerifiacióh de presidentes y etócretasiós y la autenticidad de- las ac
tas), sé procedió al sorteo de los cuatro secretarios que -debian ve*ifi<bar 
la comprobación délas actas, eirebnento y resumen general de los vo
tos. Resoltaron serD.tf. ¡X'., D. N. N., D. N. N. y i). .\. N. 

Verificado dicho resumen general por los secretarios, dio el resultado siguiente: 
D. N. N votos. 
B.N.fr . id. 
D. N.N id. 

N id'. 
Siendo el número: total--ó>t electores del distrito ó distritos (tatitos), 

resulta que han tomado parte en la elección (tantos). 
(Todas las i ludas y redamaciones que se susciten sobre el escrutinio, 

se ospresarán en'cste'ílogar, atfí csomo'fas resoluciones do la Jtmta gene
ral, en la cual no tienen .votoi los conceja les ; . 

Examinadas y resueltas por la Junta gen«ral'todas las dudas, recla
maciones y protestas, el señor Alcalde presidente proclamó, por haber 
obtenido mayoría relativa, para el cargo de á Ú. N. N. etc. 

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se espongan al pú
blico por espacio de cinco d ias los nombres de los elegidos, sé estendie
ron dos copias de esta acta firmadas por el Alcalde presidente y los 
cuatro secretarios escrutadores, \iñarpara-61'Bedar depositada en el Ayun
tamiento, y ofci»paca.:M>eu.tir,4 ltttJi^jrtacipainíQJMpaiftl,. eacuoiplimiento 
de la ley, de todo lo cual certificamos. 

El Alcalde presidentes 

El secretario escrutador, El secretario escrutador, 

El se.fre.^rio.jesQru^dor, El secretario escrutador, 
Las SiCiafl de oscrujtinio gpneral en la» ejectioues pro^ipcifiles y de 

Cortes, se' os^pnderán coa las,yari1antesj'4pe ind^CAii 1/w aytÍQ^ios corfies-
pondienteg. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN OENEBAL DE 0BBA.8 PUBLIOAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden su
perior de 31 de agosto tyl'timó, esta Di
rección general ha-^'ñalado el dia 1.° del 
próximo mes de diciembre, á Jas .doce .de 
su mañana, para la adjudicación- en pu
blica subastado las.obras que faltan en 
la carretera de Benaventé á Mombuey 
para su completa terminaciop,.cqyo .pie-
supuesto es do 239.375 escudo 707 milési
mas. 

La subastare celebrará en los tyrnú-
nos prevenidos por la instrucción .deii8 
de marzo de 1852, en esta corte ante- la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el.Ministerio 
de Fomento, y . eaZamora, ante e l -Go
bernador de la provincia'; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del púJbdico> (el ptesupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto niodeV>, y. la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12000 escudos, en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está, asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no |p .tuvieren- a l de 
su cotización en la Bolsa .el. dia anterior 
al fijado parala subastas debiendo, acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado, el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso do que resalten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
camenjte entro sos autores, una segunda 
licitación abierta en los; /términos pres
critos por la citada instrucción; siendo l a 
primera mejora por lo memos de- 200 e s 
cudos, quedando jajs demás á voluntad 
de los licitadores, siempre, que no bajen 
de 50 escudos. ¡ 

Madrid 30 de octubre de .1868.—El 
Director general de Obras públicas, Josó 
Echegaray. 

Modelo de proposición*. 
D. N. N., vecino de. . . . r , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de octu
bre último y de las condiciones y- r e q u i s i 
tos que se exigen para la.adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera deBenavente á-Momhuey.quefaltan 
para su terminación, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condición os, por la ca»*-
tidadd e 

(Aquí la proposición q»e se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quer será 
desechada toda propuasta en quo no se 
esprese d e t e r m i n a d a m e n t e la cantidad, 
escrita en letra, por la que •e.compto-
mete el propoaente á ]p ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C J A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centr$. 

Por providencia del ,aeñor Juez áe 
primera instancia dej distrito del Centro 
de esta corte, se saca á pública subasta 
la casa calle de Zurita, npni. 15, bajo el 
precio de 19.965 escudos, 700 milésimas, 
precio de su retasa, y su remate se ha de 
celebrar á las doce del 17 de diciembre 

Ipróximo venidero, en la audiencia del 
J*zgfcdo, hasta cuyo acto estará de ma
nifiesto el espediente en laEsCribanía del 
actuasio don Nicolás de Motta, c lie Ma
yor, .núrn. 87, desdo las nueve de Ja 
mañana hasta las tres de la tarde, todos 
los dips no festivos. 

Madrid 10- do noviembre de 1868 
Motil.—456. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dei Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Florencio Alvarez 
Osorio, que despacha interinamente el 
Juzgado del Congreso de esta capital 
refnepdada por el Escribano don Luis 
Villanueva, se cita y emplaza á don José" 
Aldaco y don Juan Faldua, cuyo domi
cilio y residencia se ignoran, á fin de qae 
©n el ti'.-irtino do nueve dias improroga-
bles, á contar desde tsu inserción on los 
periódicos oficiales, comparezcan á per
sonarse en loti autos y contestar la de
manda ordinariainterpuesta á IOB mismos 
por don Pascual Gurrea, sobre abono de 
2990 escudos 146 milésimas, procedentes 
da«n£regas que les hizo como destagis-
tas de la carretera de Madrid á Hortale-
za,. apófCibídó8 qué de no .presentarse se 
les declarará en rebeldía, entendiéndose 
las notificaciones con los estrados del 
Juzgado. —458. 
i • -a 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Robledo de Chávela. 
Ufa. la noche del 30 al 31 de octubre úl-

i i m o fhan faltado de un prado de esta juris
dicción y sitioide Navahoa.da«yde la pro
piedad de Alonso Benito j^Perez, de esta 
veertidad, una yegua, pelo negro, edad 
c e r r a d a , alzada poco mas de seis cuartas» 
con^un lunar blanco en un costillar, y 
una potra de tres años, alzada seis cuar-
tas y «media, pelo aluzan, un poco estre
llada, calzada de amjbos pies, y en uno 
un lunar negro cotí una cicatriz en la 
parte'inferior de la vulva;'etendo halla
das, serán remitidas ¡pon fus conductores. 

Robledo de Chavea 2 de noviembre de 
I8€8.r— El Alcalde, Manuel de Pedrazo. 

AlcaÜLiapopular de Villaticiosa de Odón. 
Se halla vacante, por renuncia del que 

la desempeñaba, la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa, dotada con 600 
eecuirjbs anuales. Los aspirantes podrán 
dirigir sus solicitades á «efe 'Alcaldía, 
den^rp del término de 30 dias; en la inte
ligencia de que serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias requeridas por 
el decreto de 19 de octubre de 1853. 

"vTilIaviciosa de Odón 31 de octubre de 
1808.^81 Aleafdc popular, Primitivo 
Meaendez. 

ANUNCIOS. 

LA LEALTAá) 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de la misma, en 
cumplimiento de lo que previene el artícu
lo 22 del reglamento, ha acordado invitar 
por primera vez á los señores socios qae 
poseen las 1.4<ac$ipnes números del 92 al 
101, (171, 172, 205 J7 206, á fin de que 
satisfagan en la tesonería-de ra sociedad, 
calle del Prado, núm. 10, los 86 escudos 
que ad(Midan. 

Madrid 12 denovtembre de 1868.—El 
Secretario, L. de A.—457. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja deS. Pablo, ¿7. 
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